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EL coNsElo or rnucectón supERIoR

Considerando:

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación
entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (...)";

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior ILOESJ, prescribe:
"EI Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con
personería jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa,
financiera y operativa, que tiene a su cargo la planiñcación, regulación y
coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus
distintos actores con la Función Eiecutiva y la sociedad ecuatoriana [...)";

Que, el artículo 169 literal g) de la LOES, determina que es aFibución y deber del
Consejo de Educación Superior (CESJ: "g) Expedir la normativa
reglamentaria necesaria para el eiercicio de sus competencias y lograr el
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo de la
Educación Superior (...)";

Que, a través Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2011, el Pleno
del CES expidió el Reglamento Interno de este Organismo, reformado por
última ocasión a través de Resolución RPC-SO-29-No.559-2017, de 16 de
agosto de 2017, publicada en la Gaceta Oficial del CES el 2L de agosto de
2017;

Que, el artículo 52 del Reglamento Interno del CES, señala: "Corresponde a los
miembros del CES la iniciaüva para proponer proyectos de los reglamentos
que, de acuerdo a la Ley debe aprobar el mismo, así como proyectos de
reformas a los vigentes";

Que, mediante Resolución RPC-SO-30-No.530-2016, de 03 de agosto de 2076, el
Pleno del CES expidió el Reglamento de Doctorados, reformado por úlüma
ocasión a través de Resolución RPC-S0-46-No.786-2018, de 12 de diciembre
de 2018;

Que, a través de Resolución RPC-SO-36-No.670-2019, de 23 de octubre de 2O19,

el Pleno del CES, resolüó: "Artículo 2.- Aprobar en primer debate la
propuesta de reforma al "Reglamento de Doctorados [...J";

Que, la Comisión Permanente de Doctorados del CES, en su Vigésima Sexta
Sesión Ordinaria desarrollada el 2l de noviembre de 2019, luego de
conocer y analizar la propuesta de reforma al Reglamento de Doctorados en
segundo debate, mediante Acuerdo ACU-CPD-SO-26-No.156-2019, convino:
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Que,

Que, luego de conocer y analizar la propuesta realizada por la
Permanente de Doctorados del CES, se esüma pertinente
contenido de la misma; y,

"Recomendar a segundo debate del Pleno del CES, reformar la Disposición

Transitoria Cuarta del Reglamento de Doctorados, con el siguiente tu<to: El

requisito institucional de que las universidades y escuelas politécnicas

cuenten con Maestrías de Investigación en el mismo campo de conocimiento
del programa doctoral se exigirá a partir de la reforma integral al
Reglamento de Doctorado";

mediante memorando CES-CPDD-2019-0173-M, de 22 de noviembre de

2019, el Presidente de la Comisión Permanente de Doctorados del CES

remitió para conocimiento y resolución del Pleno de este 0rganismo la
propuesta de reforma al Reglamento de Doctorados, así como el
correspondiente proyecto de resolución;

Comisión
acoger el

I

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educación
Superior,

RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar en segundo debate la propuesta de reforma al
Reglamento de Doctorados, modificando en su contenido lo siguiente:

1. Sustitúyase la Disposición Transitoria Cuarta por el texto descrito a
continuación:

"CUARTA- El requisito institucional de que las universidades y escuelas
politécnicas cuenten con Maestrías de Investigación en el mismo campo
de conocimiento del programa doctoral se exigirá a partir de la reforma
integral al Reglamento de Doctorados."

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA"- Encargar a la Coordinación de Normativa del Consejo de Educación
Superior la codificación del Reglamento de Doctorados de conformidad con la
presente Resolución.

SEGUNDA-- Notificar el contenido de la presente Resolución a las instituciones de
educación superior del país.

TERCERA"- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretala de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

CUARTA-- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.
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QU|NTA"- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del
Sistema de Educación Superior.

DISPOSTCIÓN FINA¡,

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta

Oñcial del Consejo de Educación Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veintisiete (27J días del
mes de noüembre de 2019, en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del
Pleno del CES, del año en curso.

ra. Catalina Vélez Verdugo
RESIDENTA

NSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

§

Dra. Silvana fez
SECRETARIA GENE
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

f
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cES-SG2019-R-055

RAZÓN: Siento como al que la Resolución que antecede fue publicada en la Gaceta Oñcial del
Conseio de Educación Superior (CES) el 10 de diciembre de 2019.

Quito, 10 de diciembre de 2019.

CES
c6e¡, d. i}bÉü¡ sqrio.

IT,ETAE:Á cE L

8L \^.
Silvana Álvarez B

SECRETARIA GENERAL
CONSEIO DE EDUCACION
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